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San Fernando 

CORMUSAF cierra campaña de invierno en 
escuelas y refuerza llamado a vacunarse 

La Atención 
Primaria de Salud (APS) 
de San Fernando cerró 
con éxito la Campaña de 
Vacunación de Invierno 
2025 en jardines infan- 
tiles y escuelas de la co- 
muna, logrando inmuni- 
zar a más de 3.200 niños 
desde el nivel preescolar 
hasta quinto básico, 

El CESFAM 
Oriente vacunó a aproxi- 

madamente 600 menores 
en 18 establecimientos, 
mientras que el CES- 
FAM Centro alcanzó 
a cerca de 2.600 estu- 
diantes en 52 colegios y 
jardines infantiles. Con 
ello, se completa una 
etapa clave en la protec- 
ción de la población in- 
fantil frente a enferme- 
dades respiratorias. 

Actualmente, 

da para las segundas 

los equipos de salud se 
preparan para iniciar la 
Campaña de Vacunación 
Escolar 2025, programa- 

y 
terceras semanas de ju- 
lio. Esta nueva fase con- 
templa la administración 
de la vacuna DTPa (con- 
tra tétanos, difteria y tos 
ferina) a estudiantes de 
primero y octavo bási- 
co, y la vacuna contra el 

  

Ante 2* Juzgado de Letras San Fernando, causa Civil Rol C-1066-2023, Juicio 
Ejecutivo, caratulados “BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON CORTES 
FUENTES IVAN EDUARDO”, resolución 12 Junio 2024, folio 43, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, notifíquese 
demanda, su proveído y requiérase de pago a IVAN EDUARDO CORTES 
FUENTES, cédula de identidad N*14.133.858-7. Banco del Estado de Chile que 
por escritura de fecha 30 junio año 2017 protocolizada ante el Notario de 
Rancagua don (ña) Emesto Montoya Peredo, documento cuya copia autorizada se 
acompaña en un otrosí, dio en préstamo a don (Ma) IVAN EDUARDO CORTES 
FUENTES, la cantidad de 1310 Unidades de Fomento, por su equivalencia en 
pesos moneda legal a la fecha de dicha escritura. Se obligó a pagar la expresada 
cantidad en 300 cuotas mensuales, a contar del día primero del mes siguiente al 
de la fecha de la escritura, por medio de igual números de dividendos o cuotas 
mensuales, vencidos y sucesivos, comprendiéndose en ellos la amortización y una 
tasa de interés real, anual y vencida de 3,55%. Al día 16 mayo 2023, la parte 
deudora adeuda un saldo insoluto de 1100,988539 UF., intereses devengados a la 
fecha 1,709476 UF., más 9 dividendos impagos que suman 65,697158 UF, más 
interés penal de 1,505500 UF., lo que da un total adeudado de 1169,900673 UF. 
equivalente a la misma fecha a la suma de $42.093.843.- según la equivalencia en 
pesos de $35.980,700000 por cada Unidad de Fomento, más costas, más los 
intereses penales máximos y costas. A lo principal: despáchese; Al primer 
otrosí. téngase por acompañados documentos con citación,; Al segundo otrosí 
téngase presente respecto de los bienes muebles, y respecto del depositario 
provisional; Al tercer otrosí: téngase presente personería y por acompañada con 
citación; Al cuarto otrosi: como se pide al correo cbarriosibarrafQ yahoo.com, 
téngase presente solo respecto de las resoluciones que deban notificarse 
personalmente o por cédula; y Al quinto otrosí: téngase presente 
MANDAMIENTO. San Fernando, a 13 Junio 2023, Un Ministro de Fe requerirá de 
pago a don IVAN EDUARDO CORTES FUENTES, para que en el acto de 
intimación pague al BANCO DEL ESTADO é DE CHILE, o a quien sus derechos 
representen la cantidad de UF 1.169,900873 - equivalentes al 16 de Mayo de 2023 
a la suma de 542.093.843, más los intereses penales máximos, y costas. No 
verficado el pago en el acto de la intimación, trábese embargo en bienes 
suficientes del deudor, quedando estos en su poder en calidad de depositario 
provisional, bajo su responsabilidad legal. Rol: C-1066-2023.- RESOLUCION. A lo 
principal; De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, notifíquese la demanda, su proveído y requiérase de pago a 
don Iván Eduardo Cortes Fuentes, cédula de identidad N 14.133.858-7, mediante 
avisos redactados en extractos por la secretaria del tribunal o quien la Subrogue. 
Publíquese por cuatro veces consecutivas en el Diario Sexta Región de esta 
ciudad y por una sola vez en el Diario Oficial. Comparezca al respectivo 
requerimiento de pago, el ejecutado en la Secretaría del tribunal al tercer día 
después de la última notficación por avisos, a las 09:30 horas, bajo el 
apercibimiento de tenerlo por opuesto sin más trámite a la diligencia 

  

Vanessa Olivia Manríquez Maulén 
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Virus del Papiloma Hu- 
mano (VPH) para niños 
y niñas de cuarto básico. 
La planificación ya está 
en marcha para asegurar 
una cobertura oportuna 
en todos los estableci- 

  

mientos — educacionales 
de la comuna. 

Sin — embargo, 
persiste la preocupación 
por la baja cobertura de 
vacunación en perso- 
nas mayores de 60 años, 
quienes son los más 
vulnerables frente a in- 
fecciones — respiratorias 
graves. A la fecha, solo 
un 59% de este grupo ha 
sido inmunizado, lejos 
del objetivo del 85%. 

“Estamos tran- 

quilos respecto a los ni- 
ños, pero lo que más nos 
preocupa son los adultos 
mayores, ya que ahí está 
el punto más 
vacunación contra la in- 
fluenza. Nos ha llamado 
mucho la atención que 

crítico en la 

    

este año el adulto mayor 
no se ha vacunado”, se- 
ñaló Alejandra Segura, 
encargada de vacuna- 
ción del CESFAM Cen- 
tro. 

Por ello, desde 
la APS se hace un llama- 
do urgente a las perso- 
nas mayores de 60 años 
a acercarse a sus centros 
de salud para recibir la 
vacuna. 

La 
contra Influenza y CO- 
VID-19 es gratuita y se 
encuentra disponible en 

  

vacunación 

riosextaregion.cl 

  

ambos CESFAM: Centro 
y Oriente, 

HORARIOS 
DE ATENCIÓN: 

Lunes a jueves: 
08:30 a 16:30 horas 

Viernes: 08:30 a 
:30 horas 

Extensión hora- 
ria CESFAM Centro: lu- 

nes y viernes de 16:00 a 
18:30 horas 

Extensión horaria 
CESFAM Oriente: lunes 
y miércoles de 17:00 a 
19:30 horas 

  

  

  

En Chimbarongo presentamos 

EL CANTAR GUARDADO: EL ARCHIVO DE 
DON GILBERTO ACEVEDO 

La Dirección Regional de O”Higgins del Servicio de Patrimonio 

Cultural, su Archivo Regional y la Municipalidad de Chimbarongo le 

invitan a conocer y a disfrutar el arte del destacado cantor a lo poeta 

y Tesoro Humano Vivo, Gilberto Acevedo. 

¡Será un entretenido encuentro! 

A A BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL 

Edificio Consistorial 

Frente a Plaza de Armas 
CHIMBARONGO 

  
Archivo ICO] Airis BIBLIOTECA tel,       
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       4.200
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